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No. Gestión: 39544474 Tipo: COM-DEV

Lugar y Fecha: Guatemala - Guatemala 05/26/2020

Institución: 11130012 - 0 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTA! 

Unidad Compradora: 1025 - ADMINISTRACION FINANCIERA 

NIT: 6355072 - ASOCIACION GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL 

Descripción: APORTE DE DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 

FEBRERO DE 2020; ACUERDO MINISTERIAL 331-2008 DE FECHA 14 DE JULIO DE 2C

:|ÓN

2020 SEGÚN ACUERDO MINISTERIAL 33-2020 DE FECHA 17 DE 

38 Y DECRETO LEY 39 DEL 29 DE MAYO DE 1963.

Renglón Unidad

Medida

Cantidad

Adjudicada

437 APORTE DE DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE AL 

MES DE MAYO DE 2020 SEGÚN ACUERDO 

MINISTERIAL 33-2020 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 

2020; ACUERDO MINISTERIAL 331-2008 DE FECHA 14 

DE JULIO DE 2008 Y DECRETO LEY 39 DEL 29 DE 

MAYO DE 1963.

APORTES A DESCENTRALIZADAS 

GUATEMALA

000-010-0001

Total: 250,000.00

No.

Liquidación

39547142

Descripción

APORTE DE DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2020 SEGÚN 

ACUERDO MINISTERIAL 33-2020 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2020; ACUERDO 

MINISTERIAL 331-2008 DE FECHA 14 DE JUUO DE 2008 Y DECRETO LEY 39 DEL 29 DE 

MAYO DE 1963. ______________________________________

Monto Monto

Deducción

Monto 

Liquido

0.00 250,000.00 AUTORIZADO N

ESTADO R T O R P A S P  PT "

Factura Fecha Monto

Total:

I  educción

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GES1IÓN DE EXPEDIENTES - SIGES - )

Gestión

(A)

Reversión Gestión 

(B)

Liquidación 

(C)

Reversión Liquidación 

(D)

Saldo a la Fecha 

(A-B-C+D)



GOBIERNO i / r  

G U A TE M A LA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
G ANADERÍA 
Y ALIM ENTACIÓ N

i n i : i

Resolución No. 007-2020: Guatemala, 15 de enero de 2020
SAM

ASUNTO:
DISTRIBUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
Y DE CAPITAL DEL MINISTERIO AGRICU . 
-MAGA- PARA EL AÑO 2020, CON BASf 
GUBERNATIVO 321-2019, MEDIANTE 
ANALÍTICA DEL PRESUPUESTO GENERAL 
SEGÚN EL DECRETO 25-2018, VIGENTE 
APROBACION DEL PRESUPUESTO PARA EL

IAL DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES
TURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

EN EL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 
L CUAL SE APROBÓ LA DISTRIBUCIÓN 

INGRESOS Y EGRESOS DE LA NACIÓN, 
A EL AÑO 2020, DERIVADO DE LA NO 

FRESENTE EJERCICIO FISCAL.

I
d :

PAL

Se tiene a la vista la distribución de la 
corrientes y de capital del Ministerio de A| 
el año 2020, elaborada por Presupuesto, 
Central), en el Anteproyecto de Presup|u 

CONSIDERANDO: Que el Sistema de Co 
aprueba automáticamente el Comproban|t' 
Corrientes y de Capital mediante C04 
Número 1 de Unidad Ejecutora 201 "Adm iii 
La no aprobación del Presupuesto Genera! 
parte del Congreso de la República de Gu 
aprobado para el 2019, tal como lo e 
República en su Artículo 171, inciso b), 
Ganadería y Alimentación para el año 202C 
Anteproyecto de Presupuesto 2019 y Mu 
asignaciones en el Programa 99 "Partidas 
cantidad de doscientos cuarenta y cuatro 
tres quetzales exactos (Q.244,057,053. 
descentralizadas, autónomas, organización 
regionales e internacionales, en calidad d< 
(en el caso de organismos regionales e i 
vigentes. CONSIDERANDO: Que en el 
321-2019 se lee: "Programación de tra 
conformidad con el Artículo 32 Bis del 
República Guatemala, Ley Orgánica del 
reprogramaciones de las transferencias o 
mediante resolución de la máxima autoi 
deberán emitirse los comprobantes respecjtr 
Despacho Ministerial, con base en el 
Gubernativo 321-2019 y el Artículo 32

arogramación inicial de transferencias 
g¡ ¡cultura. Ganadería y Alimentación para 

de la Administración Financiera (UDAF 
esto 2019 y Multianual 2019-2023. 

njtabilidad Integrada -SICOIN-, genera y 
:e de Programación de Transferencias 

Consolidado Número 1, y Comprobante 
istración Financiera". CONSIDERANDO: 
de ingresos y Egresos del Estado, por 

adémala, entra en vigencia el presupuesto 
s|tablece la Constitución Política de la 

lo cual el Ministerio de Agricultura, 
ratifica el registro que se elaboró en el 

lt|ianual 2019-2023, el cual programa las 
asignables a programas" que suman la 

naílones cincuenta y siete mil cincuenta y 
la cual se traslada a entidades 

es no gubernamentales, organismos 
aportes o como cuotas de pertenencia 

níernacionales), conforme a bases legales 
Artículo 11 del Acuerdo Gubernativo 

rsferencias corrientes y de capital: De 
eto Número 101-97 del Congreso de la 

Presupuesto, la programación inicial y 
c rrientes y de capital deberán aprobarse 

idad que corresponda. Para el efecto, 
ivos dentro del SICOIN". POR TANTO: El 

«Contenido del Artículo 11 del Acuerdo 
de la Ley Orgánica del Presupuesto.

por

( 0),

De< ri

Bis

Administración Financien ■ 
7a, avenida 12-90 zona 13. Edi ici 

PBX 2413 7000 Exte is¡<

Presupuesto 
io Monja Blanca 

;¡ón 7077



GOBIERNO ,/<■ 
G U A TE M A LA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
G ANADERIA 
Y ALIM ENTACIÓ N

Un

RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la presente 
transferencias corrientes y de capital medi i 
mediante los Comprobantes de Programa* 
Capital C04 Consolidado Número 1 y - 
Financiera" comprobante número 1, ambos 
SEGUNDO: Envíese copias de la presente 
indicada, a la Dirección Técnica del Presi 
Cuentas para su conocimiento y efectos.

Jistribución de programación inicial de 
nte la presente Resolución, contenida 

<(ión de Transferencias Corrientes y de 
idad Ejecutora- 201 "Administración

de fecha 2 de enero 2020.-----------------
programación, incluyendo la forma C04 
¡i puesto y a la Contraloría General de

Administración Financiera-1*1 
7a. avenida 12-90 zona 13, Edil! :¡i 

PBX 2413 7000 Extere i*

'resupuesto 
io Monja Blanca 
ión 7077



G O B IE R N O  r / r  
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  DE  
A G R IC U L T U R A , 
G A N A D E R ÍA  
Y A L IM E N T A C IÓ N

C H E C K  L IS T  C O M P R O M IS O  A P O R T E S

ENTIDAD : Asociación Guatemalteca de Historia Natural (AGHN) -Zoologico La Aurora-

No. ORDEN: 39544474 FECHA

FOLIOS:

O RDE N DE C O M P R A  F IR M A D A  Y SELLADA

CUADRO  DE PR O G R A M A C IÓ N  D E B ID A M E N TE  F IR M A D O  POR EL ENCARG ADO  DEL PRESTI 

RESOLUCIÓN D E B ID A M E N TE  F IR M A D A

(CUANDO SE TRATE DE APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES)

FO TO CO PIA  DE LA BASE LEGAL V IG ENTE

O TR O S ESPECIFIQUE :

OBSERVACIONES :

REPORTE DE EJECUCIÓN DE G ESTIÓ N.

2 6 /05 /2020

17

N /A

PUESTO

1 >< 1

I------------- 1

C O N  H T  A  B I L I D A D



G O B IE R N O  de  

GUATEMALA
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
AUM ENTACIÓ N

Administración Financiera 

Presupuesto

Licenciado

Erasto René López Urizar 

Adm inistrador Financiero

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentacióiji -MAGA* 

Su Despacho

Oficio PAF-0-0611-2020 
Guatemala, 26 de Mayo del 2020

ir

Licenciado López:

De manera atenta me dirijo a usted, para 
APORTE del Programa 9 9  "P artid as  N o Asign 

G u a te m a lte c a  d e  H is toria  N a tu ra l, p o r un

remitir el expediente de traslado de 
Ebles a P rogram as" para la Asociación  

rfio n to  d e  doscien tos  c in cu en ta  mil

q u e tza les  exactos  (Q .2 5 0 ,0 0 0 .0 0 )  para el mes 

COPEP a dicha Entidad.

de Mayo; según cuota aprobada por

Nombre del Beneficiario Asticiación Guatemalteca de Historia Natural
__________ J .____________________ ________

No. de Gestión 39 544474 /
Fecha 26 '05/2020 /
Folios 17 z _____________________________

Deferentemente,

PBX: 2413 7000, extensión 7077
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No. Gestión: 39544474 Tipo: COM-DEV

Lugar y Fecha: Guatemala - Guatemala

Institución: 11130012 - 0 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTA 

Unidad Compradora: 1025 - ADMINISTRACION FINANCIERA 

NIT: 6355072 - ASOCIACION GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL 

Descripción: APORTE DE DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DI 

FEBRERO DE 202^ ACUERDO MINISTERIAL 3 3 1 - 2 /  DE FECHA 14 DE JULIO ü /

CIÓN

/  /2020 SEGUN ACUERDO MINISTERIAL 33^2020 DE FECHA 17 DE 

I08 Y DECRETO L E Y / d EL 29 DE MAYO DE 1 9 6 y

Renglón Descripción Unidad

M e d id a /

Centro Costo

/
437 j APORTE DE MSEMBO¿SO CORRESPONDIENTE AL 

MES DE M A *0  D /2 0 2 0  SEGÚN ACÚERDO 

MINISTERIAL 33$020 DE FECHA 1 7 /E  FEBRERO D E /  

2020; ACUERDO MINISTERIAL 3 3 /2 0 0 8  DE FECHA W  

DE JULIO DE 2008 Y DECRETO LEY 39 DEL 29 DE 

MAYO DE 1963. ^

E n tid ad / APORTES A D E S C E N T R A L IZ A S  

GUATEMALA

No. Fecha 

Liquidación

Descripción

Cantidad

Adjudicada

000-010-000/ 00/ 2 50 ,000 .0 /

J
Monto

Deducción

Monto

Liquido

RTO RPA SP

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GEST IÓN DE EXPEDIENTES - SIGES - )

Gestión Reversión Gestión Liquidación Reversión Liquidación Saldo a la Fecha

(A) <B) (C) (D) (A-B-C+D)

250,000 00 0.00 0.00 0.00 250.000.00

¿ Ó M P R Ó M Í S O j

jo.............. 835 |



GOBIERNO de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA 
Y ALIMENTACIÓN

Asociación Guatemalteca de Historia Natural (AGHN) -Zoologico La Aurora- 

Nit: 6355072 Cod Ente: 095 /

2020-11130012 -0201 -99-00 -000 -002-437-0101-11

Unidad de Administración Financiera /UDAF 
Central Presupuesto

CENTRO DE COSTO RES-PROD-SUBPRO

2 2 76 /6204 000-010-0001

MES MONTO OBSERVACIÓN

M AYO 250,000 .00

y  .
APORTE DE DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2020 SEGUN ACUERDO 

MINISTERIAL 33-2020 DE FECHA 17£ÍE FEBRERO DE 2020; ACUERDO MINISTERIAL-^31-2008 DE 

FECHA 14 DE JUUO DE 2008 Y DECRETO LE Y ^D E L 29.DE MAYO DE 1963

TOTAL DEVENGADO W &ilüi^OO
~  ^ ^

Nombre Completo: Selvi 
(Elaboró y/o Respohsab 
Firma y Sello

cree 
fAéridú 0  

UPUESTO 
FINANCIERA

do Merida González (Vo. Bo.)
. L ó p e z  Urizar

Urizar
itrio«A gricu ltu ra, Ganadería y A/imentac/ón

- A





tíGOBIERNO de
GUATEMALA
O » .  A I D A H O R O  C I A M M A T T t t

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
(¡ANADERfA 
V ALIMENTACIÓN

ADDENDUM NUMERO CERO DOS GUION DOS ML 
ADMINISTRATIVO NÚMERO CUARENTA Y CINCO GUIC 
ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL -AGHN- PARI. 
PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL LA AURORA.

fe t r<

gi ;tro I

Zeta

se á

ir os

En la ciudad de Guatem ala el día diecisiete de 
una parte, LUIS EDUARDO MENDOZA SOTO, de
guatem alteco. Ingeniero Agrónomo, de este domi 
Personal de Identificación -DPI-, con el Código Únfcf' 
mil doscientos cincuenta y uno espacio treinta y 
ciento uno (2251 35108 0101), extendido por el Reí 
actúo en mi calidad de VICEMINISTRO DE D 
MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMI 
documentos siguientes: a) Acuerdo Gubernativo de 
fecha dieciséis de enero de dos mil veinte: b) 
número cero veintidós guión dos mil veinte (022-2C 
dos mil veinte; en lo sucesivo mi representante 
com o lugar para recibir notificaciones y a tado in  
noventa. Edificio Monja Blanca, zona trece de este 
GONZÁLEZ-TEJA PUIGCERVER, de setenta y un ai 
naturalizado. Ejecutivo, de este dom icilio, me ider|til 
Identificación -DPI- con el Código Único de 
cuatrocientos sesenta y seis espacio diecinueve mi 
(2466 19031 0101), em itido por el Registro Nacional 
ca lidad de PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA Y RE! 
GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL -AGHN 
nom bram iento contenido en acta  notarial autoi 
César Augusto López Ávila, el once de septiembre 
inscrito en el Registro de las Personas Jurídicas, 
partida número cuatrocientos noventa y cinco (491 
(495), del libro cincuenta y cinco (55) de Nombren 
Jurídicas del Ministerio de Gobernación; en adelar.f 
AGHN; señalo com o lugar para recibir notificar ¡< 
interior. Finca La Aurora, zona trece, de esta ciudad 
datos de identificación personal antes indicados, 
derechos civiles, que las calidades con que actuamb: 
la ley para la celebración del presente addend ii 
cláusulas siguientes:

d' il

, h< ilf

PRIMERA: BASE LEGAL El presente addendum  se 
establecen los artículos 27 y  29 de la Ley del Organfsi

VEINTE (02-2020) AL CONVENIO 
N DOS MIL OCHO (45-2008), SUSCRITO 
Y AUMENTACIÓN Y LA ASOCIACIÓN 

EL CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DEL

ero de dos mil veinte, NOSOTROS: por 
idsenta y un años de edad, casado, 
lipilio; me identifico con el Documento 

:o de Identificación -CUI- número dos 
cinco mil ciento ocho espacio cero 

Nacional de las Personas -RENAP-; 
ESARROLLO ECONOMICO RURAL DEL 
ENTACIÓN, como lo acredito con los 

mi nombramiento número dos (2), de 
de tom a de posesión del cargo 

20), de fecha diecisiete de enero de 
denom inado EL MINISTERIO, señalo 

es la séptima avenida doce guión 
ciudad; y por la otra parte, PEDRO 

de edad, casado, guatem alteco 
Ifico con el Documento Personal de 
Identlficación-CUI- número dos mil 

II (treinta y uno espacio cero ciento uno 
de las Personas -RENAP-; actuó en mi 

PRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN 
calidad que acredito con mi 

'r¡zada en esta ciudad, por el Notario 
de dos mil dieciocho, el cual quedó 

Ministerio de Gobernación, bajo la 
folio cuatrocientos noventa y cinco 

mientos del Registro de las Personas 
e mi representada será denominada 
Iones y /o  citaciones la quinta calle, 
Los otorgantes aseguramos ser de los 
lamos en el libre ejercicio de nuestros 
s son suficientes de conform idad con 
m, el cual queda contenido en las

celebra con fundam ento en lo que 
;mo Ejecutivo, Decreto número ciento

catorce guión noventa y siete (114-97) del Cong eso de la República de Guatemala;
artículo 7 numeral 8 del Reglamento Orgánico
Ganadería y Alimentación, Acuerdo Gubernativo n jm ero trescientos treinta y ocho guión
dos mil diez (338-2010), Acuerdo Ministerial número < 
base en lo prescrito en los artículos 1 y 2 del Deere <
Jefe de Gobierno de  fecha veinticuatro (24) de rr uyo de mil novecientos sesenta y tres 
(1963) y artículo 21 del Reglamento del Parque Naci :>nal Zoológico La Aurora.

c e
SEGUNDA: ANTECEDENTES. Con base en lo prescrita 
nueve (39) del Jefe de Gobierno de la República, 
mil novecientos sesenta y tres (1963), se suscribió 
cuarenta y cinco guión dos mil ocho (45-2008) de

ntemo del Ministerio de Agricultura,

dos guión dos mil siete (2-2017) y con 
o Ley número treinta y nueve (39) del

en el Decreto Ley número treinta y 
fecha veinticuatro (24) de mayo de 

el Convenio Administrativo número 
: echa veinticuatro (24) de junio de dos

7a. avenida 12-90 zona 13, Edifici o Monja Blanca
PBX: 2413 7000

Hoja 1 de 5



GOBIERNO de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AiCRICULTURA, 
GANADERÍA 
Y ALIMENTACIÓN

gui >i

frese :|i

IV B

m i

(2o; i

c e 1

mil ocho (2008), aprobado por el Acuerdo Minist^i 
guión dos mil ocho (331-2008), de fecha catorce 
m odificado por el addendum  número ciento 
fecha treinta (30) de  diciem bre de dos mil oc i 
Ministerial número quinientos noventa y cinco 
treinta (30) de diciem bre de dos mil ocho (2008' 
guión dos mil nueve (028-2009) de fecha veintiséis 
aprobado por el Acuerdo Ministerial número 
nueve (368-2009) de  fecha veintiséis (26) de agostjs 
número cero sesenta y cuatro guión dos mil nue' 
diciem bre de dos mil nueve (2009) aprobado por 
ochenta y tres guión dos mil nueve (583-2009), de 
mil nueve (2009), addendum  número cero diez 
diecisiete (17) de marzo de dos mil diez (2010) 
número cero cero cincuenta y cinco guión dos 
(17) de marzo de dos mil diez (2010), addendum  nú 
diez (093-2010) de fecha veintitrés (23) de diciembré 
el Acuerdo Ministerial número trescientos treinta y 
fecha veintinueve (29) de diciem bre de dos mil 
nueve guión dos mil once (09-2011) de fecha uno 
aprobado por Acuerdo Ministerial número treinta y 
fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil once' 
guión dos mil once (104-2011), de fecha cúatr<f> 
(2011), aprobado por Acuerdo Ministerial númfero 
once (266-2011), de fecha catorce (14) de noviemlf>n 
número cero cuatro guión dos mil doce (04-2012) 
doce (2012), aprobado por Acuerdo Ministerial nú 
2012) de fecha siete (07) de febrero de dos 
cuarenta y uno guión dos mil doce (41-2012), de 
doce (2012), aprobado por Acuerdo Ministerial núnjv 
doce (222-2012) de fecha seis (06) de diciembre 
número cero tres guión dos mil trece (03-2013), apr< 
número ochenta guión dos mil trece (80-2013), dr 
trece (2013) addendum  número doce guión dos rr 
de octubre de dos mil trece (2013), aprobado m< 
quinientos dos guión dos mil trece (502-2013), de 
trece (2013), addendum  número cero seis guión do 
(20) de marzo de dos mil ca torce  (2014), aprobad 
ciento cincuenta y seis guión dos mil ca torce (156-2 DI 
dos mil ca torce  (2014), addendum  número cero i 
fecha treinta (30) de  enero de  dos mil quince (2015 
número cincuenta guión dos mil quince (50-2015) 
mil dieciséis (03-2016), de fecha dieciocho (18) 
aprobado por el Acuerdo Ministerial número vein' 
addendum  número cuatro guión dos mil diecisiete 4 
de dos mil diecisiete (2017), aprobado por Acuerde 
mil diecisiete (14-2017), de fecha ocho (8) de 
addendum  número cincuenta y cuatro guión dos 
(11) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), api 
doscientos cincuenta y tres guión dos mil diecisie 
septiembre de  dos mil diecisiete (2017), addenqui 
d ieciocho (06-2018), de  fecha cinco (5) de  febrero 
por Acuerdo Ministerial número ca torce  guión dos 
(5) de febrero de dos mil d ieciocho (2018) y 
diecinueve (10-2019), de fecha nueve (9) de f< 
aprobado por Acuerdo Ministerial número noventa 
fecha nueve (9) de abril de dos mil diecinueve (2011

i fe c

m il 
a< Id'

ria l número trescientos treinta y uno 
(14) de julio de dos mil ocho (2008), 
te guión dos mil ocho (120-2008) de
10 (2008) aprobado por el Acuerdo 
n dos mil ocho (595-2008) de fecha 
addendum  número cero veintiocho

16) de agosto de dos mil nueve (2009) 
éntos sesenta y ocho guión dos mil 
de dos mil nueve (2009), addendum 
(064-2009) de fecha treinta (30) de 

Acuerdo Ministerial número quinientos 
fecha treinta (30) de diciem bre de dos 

g jio n  dos mil diez (010-2010) de fecha 
aprobado por el Acuerdo Ministerial 
diez, (0055-2010) de fecha diecisiete 

úfmero cero noventa y tres guión dos mil 
de dos mil diez (2010), aprobado por 

acho guión dos mil diez (338-2010) de 
diez (2010), addendum número cero 
(01) de marzo de dos mil once (2011) 
iueve guión dos mil once (39-2011) de 
) ,  addendum  número ciento cuatro 
(04) de noviembre de dos mil once 

< ioscientos sesenta y seis guión dos mil 
e de dos mil once (2011), addendum 
fecha seis (06) de febrero de dos mil 

i ñero veintitrés guión dos mil doce (23- 
doce (2012) y addendum número 

seis (06) de diciem bre de dos mil 
ero doscientos veintidós guión dos mil 
de dos mil doce (2012), addendum 

<tibado mediante el Acuerdo Ministerial 
fecha dos (02) de mayo de dos mil

11 trece (12-2013) de fecha quince (15) 
Odiante el Acuerdo Ministerial número

ha quince (15) de octubre de dos mil 
mil catorce (06-2014) de fecha veinte 
lo por el Acuerdo Ministerial número 

4) de fecha veinte (20) de marzo de 
no guión dos mil quince (01-2015) de 
, aprobado por el Acuerdo Ministerial 

<tiddendum número cero fres guión dos 
febrero de dos mil dieciséis (2016), 

itrés guión dos mil dieciséis (23-2016), 
i-2014), de fecha ocho (8) de febrero 
Ministerial número catorce guión dos 

ébrero de dos mil diecisiete (2017), 
diecisiete (54-2017), de fecha once 

robado por Acuerdo Ministerial número 
(253-2017), de fecha once (11) de 

m número cero seis guión dos mil 
dos mil dieciocho (2018), aprobado 

dieciocho (14-2018), de fecha cinco 
lendum número diez guión dos mil 

ébrero de dos mil diecinueve (2019), 
guión dos mil diecinueve (90-2019), de

rr ¡I
f< ch a  :

dB

te  <

7a. avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca
PBX: 2413 7000

Hoja 2 de 5



wGOBIERNO de
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA 
v ALIMENTACIÓN

TERCERA: OBJETO. El presente addendum  tienfc 
TERCERA y CUARTA del Convenio Administrativo 
ocho (45-2008) de fecha veinticuatro (24) de junii > 
el Acuerdo Ministerial número trescientos treinta 
fecha catorce (14) de julio de dos mil ocho (2008)

por objeto modificar las CLAUSULAS 
lúmero cuarenta y cinco guión dos mil 
de dos mil ocho (2008), aprobado por 
uno guión dos mil ocho (331-2008) de 

y sus modificaciones.

COICUARTA: Se m odifica la CLAUSULA TERCERA del 
y cinco guión dos mil ocho (45-2008) de fecha v  
(2008), aprobado por el Acuerdo Ministerial núme 
ocho (331-2008), de fecha catorce (14) de julio 
la manera siguiente:

nvenio administrativo número cuarenta 
óinticuatro (24) de junio de dos mil ocho 

o trescientos treinta y uno guión dos mil 
dos mil ocho (2008), la cual queda ded í

a;i
¡I a  

QJ
par i

“TERCERA: MONTO, a) Del presupuesta 
m onto a transferir a la AGHN será de: has 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO
cuales se destinarán exclusivamente 
Para el fiel cum plim iento de las activic 
presente Convenio, el monto en mención 
AGNH, en siete (7) desembolsos mensua 
trescientos veinticuatro quetzales (Q.927,: 
sesenta y cuatro mil quinientos noventa qu

¡ignado para el ejercicio fiscal 2008, el 
TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE 

ET2ALES EXACTOS (Q.3,714.864.00), los
lo indicado en la cláusula segunda, 

lades programadas en el marco del 
Jebe ser trasladado en su totalidad a la 
es, uno por novecientos veintisiete mil 
4.00) y seis por valor de cuatrocientos 

'fetzales (Q.464,590.00) cada uno.
3 1

b) Del presupuesto asignado para el ejerc 
Asociación será de hasta TRES W 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO QU
mención por el ejercicio fiscal 2009 di 
Asociación, en dos desembolsos mens1 
(Q.2.000,000.00) y uno de un millón sete£¡ 
y cuatro quetzales (Q 1,714,864.00).

c) Del presupuesto asignado para el ejer:¡ 
presupuestaria 2010-1113-0012-99-03-000 00 
Asociación será de: hasta TRES MILLONE: 
m onto en mención para el ejercicio 
to ta lidad  a la Asociación, en diez deserr 
de setecientos cincuenta______________________ m il.quetzale
cincuenta mil quetzales ÍQ.250.000.00). 
para lo indicactereñTa cláusula segunda, 
adicionales m ediante el addendum resi

d) Del presupuesto asignado para el ejer< :¡< 
presupuestaria 2011-1113-0012-99-00-000 001 
Asociación será de: hasta TRES MILLON§: 
m onto en mención para el ejercicio 
to ta lidad  a la Asociación, los cuales se 
ind icado en la cláusula segunda, 
adicionales m ediante el addendum resisp e

e) Del presupuesto asignado para el ejercí 
presupuestaria 2012-1113-0012-0201-99 
trasferir a la Asociación será de:
(Q. 3,000.000.00) y el monto en m enciófi 
trasladado en su to ta lidad a la 
exclusivamente para lo Indicado en la 
asignar recursos adicionales m ediante el

Del presupuesto asignado para el ejer<|¡ 
presupuestaria 2013-11130012-0201-99-1 
transferir a la AGHN será de: hasta TRES

ció fiscal 2009, el monto a transferir a la 
ILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 

EXALES Q. (3,714,864.00), y el monto en 
ser trasladado en su totalidad a la 

les, uno por dos millones de quetzales 
lentos catorce mil ochocientos sesenta

le b e

;l al

icio fiscal 2010 a cargo de la partida 
1-437-0100-11 el monto a trasferir a la 

IS DE QUETZALES (Q. 3,000,000.00) y el
fscal 2010, debe ser trasladado en su 
bolsos mensuales: el primer desembolso
.y..ouev.e-dese.mbolsos de doscientos 
os cuales se destinarán exclusivamente 
EL MINISTERIO A podrá asignar recursos 

pfectivo.

Icio fiscal 2011 a cargo de la partida 
13-437-0101-11 el monto a trasferir a la 

$ DE QUETZALES (Q. 3,000,000.00) y el
¡scal 2011 debe ser trasladado en su 

destinarán exclusivamente para lo 
I MINISTERIO podrá asignar recursos 
ctivo.

icio fiscal 2012 a cargo de la partida 
•100-000-003-437-0101-11 el monto a 
hasta TRES MILLONES DE QUETZALES

para el ejercicio fiscal 2012 debe ser 
ociación, los cuales se destinarán 
cláusula segunda. EL MINISTERIO podrá 
addendum respectivo.

/  s

00
Allí

d o  fiscal 2013 a cargo de la partida 
000-003-000-437-0101-11 el monto a 

LLONES DE QUETZALES (Q.3,000,000.00),

Hoja 3’cIeTT
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los cuales se destinarán exclusivameji 
segunda. EL MINISTERIO podrá asig 
addendum  respectivo".

ra í

g) Del presupuesto asignado para el ejer<pi 
presupuestaria 2014-1113-0012-0201-9 
transferir a la AGHN será de: hasta TRES 
los cuales se destinarán exclusivameti 
segunda. EL MINISTERIO podrá asig 
addendum  respectivo".

9-00-
icio fiscal 2014 a cargo de la partida 

'-000-003-437-0101-11 el monto a 
MILLONES DE QUETZALES (Q.3,000,000.00),

ite para lo indicado en la cláusula 
r recursos adicionales mediante elnai

Al

h) Del presupuesto asignado para el e je rfi 
presupuestaria 2015-11130012-0201 -99 
transferir a la AGHN será de: hasta TRES 
los cuales se destinarán exclusivameiti 
segunda. EL MINISTERIO podrá asigi 
addendum  respectivo.

icio fiscal 2015 a cargo de la partida 
00-000-003-437-0101-11 el monto a 
ILLONES DE QUETZALES (Q.3,000,000.00),
ite para lo indicado en la cláusula 
r recursos adicionales mediante elna

¡)

Ai1

Del presupuesto asignado para el ejerci 
presupuestaria 2016-1113-0012-201-99-
transferir a la AGHN será de: hasta TRES 
los cuales se destinarán exclusivamer r 
segunda. Las aportaciones mensuales, 
aprobaciones de cuotas mensuales 
Públicas. EL MINISTERIO podrá asigji 
addendum  respectivo.

icio fiscal 2016 a cargo de la partida 
10-000-002-437-0101-11 el monto a 
ILLONES DE QUETZALES (Q.3,000,000.00),
te para lo indicado en la cláusula 
se realizarán de conformidad con las 

|)or parte del Ministerio de Finanzas 
ar recursos adicionales mediante el

j) Del presupuesto asignado para el ejerf: 
presupuestaria 2017-1113-0012-0201-99 
transferir a la AGHN será de 
(Q. 3,000,000.00), los cuales se destinarár 
cláusula segunda. Las aportaciones me 
con las aprobaciones de cuotas mensu 
Públicas. EL MINISTERIO podrá asign 
addendum  respectivo.

k) Del presupuesto asignado para el e je rfi 
presupuestaria 2018-11130012-201-99-
transferir a la AGHN será de: hd 
(Q. 3,000,000.00), los cuales se destinarár 
cláusula segunda. Las aportaciones mi 
con las aprobaciones de cuotas mensual 
Públicas. EL MINISTERIO podrá asigi 
addendum  respectivo.

■"9
Del presupuesto asignado para el e je rfi' 
presupuestaria 2019-1113-0012-0201 -00- 
transferir a la AGHN será de: hd: 
(Q. 3,000,000.00), los cuales se destinarán 
cláusula segunda. Las aportaciones m 
con las aprobaciones de cuotas mensudl 
Públicas. EL MINISTERIO podrá asigne r 
addendum  respectivo.

m) Del presupuesto asignado para el e je rfi 
presupuestaria 2020-1113-0012-0201-00 
transferir a la ÁGHTT será de: hc|:
(Q. 3,000,000.00), Josf:uales se destinarár exclusivamente paraJo-indiGodo-enla

~ClausDld~segunda. Las aportaciones me isOalelT se realizarán de conformidad

7a. avenida 12-90 zona 13, Edificio lonja Blanca
PBX: 2413 7000

te para lo indicado en la cláusula 
ir recursos adicionales mediante el

:icio fiscal 2017 a cargo de la partida 
00-000-002-437-0101-11 el monto a 
sta TRES AAILLONES DE QUETZALES
exclusivamente para lo indicado en la 

nsuales, se realizarán de conformidad 
por parte del Ministerio de Finanzas 

ar recursos adicionales mediante el
< iles

ic io  fiscal 2018 a cargo de la partida 
-000-002-437-0101-11 el monto a 

sta TRES AAILLONES DE QUETZALES
exclusivamente para lo indicado en la 
isuales, se realizarán de conformidad 
les por parte del Ministerio de Finanzas 

rjar recursos adicionales mediante el

en

en

Icio fiscal 2019 a cargo de la partida 
-00-000-002-437-0101-11 el monto a 

sta TRES MILLONES DE QUETZALES
exclusivamente para lo indicado en la 
isuales, se realizarán de conformidad 
es por parte del Ministerio de Finanzas 

recursos adicionales mediante el

icio fiscal 2020 a cargo de la partida 
00-000-002-437-0101-11. el monto a 

sta TRES MILLONES DE QUETZALES
i í
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con las aprobaciones de cuotas mensu 
Públicas. EL MINISTERIO podrá asignfn 
addendum  respectivo".

< lies por parte del Ministerio de Rnanzas 
r recursos adicionales mediante el

QUINTA: Se m odifica la CLÁUSULA CUARTA del con|/< 
cinco guión dos mil ocho (45-2008) de fecha vei 
(2008), aprobado por el Acuerdo Ministerial númei 
ocho (331-2008), de fecha catorce (14) de julio de 
la siguiente manera:

enio administrativo número cuarenta y 
rfticuatro (24) de junio de dos mil ocho 

trescientos treinta y uno guión dos mil 
dos mil ocho (2008), la cual queda de

o

“CUARTA: ORIGEN DE LOS RECURSOS FINAN
ejecución del Programa, provendrán de 
Presupuesto General de Ingresos y Egrese s 
2008, 2009, 2010, 2011,2012, 2013, 2014,201p,

2IEROS. Los recursos financieros para la 
las fuentes de financiamiento del 
del Estado de los ejercicios fiscales 
2016,2017,2018,2019 y 2020” .

SEXTA: B presente addendum  formará parte del cc 
y cinco guión dos mil ocho (45-2008) de fecha vei 
(2008), aprobado por Acuerdo Ministerial número 
ocho (331-2008), de fecha catorce (14) de 
m odificaciones. r

nvenio administrativo número cuarenta 
fiticu a tro  (24) de junio de dos mil ocho 
trescientos treinta y uno guión dos mil 

jjlio  de dos mil ocho (2008), y sus

SEPTIMA: Los otorgantes, en las calidades con qui > 
m odificaciones que establece el presente adde 
convenio adm inistrativo número cuarenta y cinco 
veinticuatro (24) de junio de dos mil ocho (2008), 
número trescientos treinta y uno guión dos mil och 
julio de dos mil ocho (2008), conservan plena vigen

OCTAVA: ACEPTACIÓN. Los otorgantes en las calid 
que aceptam os íntegram ente el contenido del 
contenido, objeto, validez y efectos legales, lo 
cinco (5) hojas de papel bond tam año oficio con 
Ganadería y Alim entación.

actuamos, convenimos que salvo las 
ndum, las demás estipulaciones del 

guión dos mil ocho (45-2008) de fecha 
c probado mediante Acuerdo Ministerial 

3 (331-2008), de fecha catorce (14) de 
:¡a.

ades con que actuamos manifestamos 
esenfe addendum y enterados de su 

ratificamos, aceptamos y firmamos en 
nembrete del Ministerio de Agricultura,

-AGHN-
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ACUERDO  MINISTERIAL No. 3 3 1 -2 0 0 8

Edificio M o n ja  B lanca: G u a te m o lo . 14 d e  Julio d e  20 B

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, G A N A D ! RIA Y A U M EN TA C IO N

En e jerc ic io  d e  las fun ciones q u e  le  c o n fie re  el artic 

d e  la  R e p ú b lic a  d e  G u a te m a la :  27 y 29 d e  la Ley 

114-97 d e l C o n g reso  d e  lo R e p ú b  c a  y sus reform e  
In le rno  d e l M inisterio  d e  A gricultura, G a n a d e r ía  y Al 

278-96  y sus re fo rm as.

ulo 194 d e  la  C onstitución  Política  

col O rg an ism o  Ejecutivo, D e c re ta  

y 6o . d e l R e g la m e n to  O rg á n ic o  

m e n to c ió n , A c u e rd o  G u b e rn a tiv o

ACUERDA:

A rtículo  1. A p ro b a r las tre c e  {13) cláusulas  

ADMINISTRATIVO n ú m ero  c u a re n ta  y  c in c o  guión  

en tre  el M inisterio d e  A gricu ltura , G a n a d e r ío  y  A lia  

G u a te m a lte c a  d e  Historia N atura l -A G H N -. PARA El 
PARQUE Z O O L Ó G IC O  N A C IO N A L  LA AURORA.

Artículo 2. El p re s e n te  a c u e r d o  ministerial e n tra rá  ejs v ig e n c ia  in m e d ia ta m e n te .

COMUNIQUESE,

q u e  c o n tie n e  el C O N V E N IO  

os mil o c h o  (45 -2 0 08 ), c e le b ra d o  
e n ta c ió n  -M A G A - y la  A sociac ión  

C U ID A D O  Y ADM INISTRACIÓN DEL

i -  ,. - - i .  — y - -

t

_„
*iof«r* Owulíri», Unan*

f r ÁlftfKñtSziá* ?<

> c r.»

t Corad *
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CO N VEN IO  ADMINSTRATIVO NUMERO CUARENfA Y C IN C O  GUIÓN DOS MIL OCHO  
(45-2008) CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y 

AUMENTACIÓN -M A G A - Y A SO CIAC IÓ N GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL -AGHN-. 
PARA EL CUIDADO Y ADMINISTRACION DEL PARQUE ZO O LÓ G IC O  NACIONAL LA AURORA,

En la  C iu d a d  d e  G u a te m a la , el veinticuatro  a a  junio d e  dos mil o ch o . NOSOTROS: Po: 
una p a rle , RAÚL RENE ROBLES ÁVILA, d e  c in cu en ta  y dos años d e  e d a d  solero  
g u a te m a lte c o . Perito A grónom o, dom ic iliado  ai: el d e p a rta m e n to  d e  Retolhuieu: m e  
identifico c o n  la  c é d u la  d e  v e c in d a d  núm ero d i  orden  K guión o n c e  (K-1 i) y d e  registro 

setenta y tres mil c ie n to  se len to  y seis | / 3 . 176) I ex ten d id a  por el A lca id e  M unicipal d e  
Relalhuleu. O e p a rta m e n lo  d e  Retoihuleu a a tú o  e n  rv; c a lid a d  d e  MINISTRO DE 
AGRICULTURA. GANADERÍA Y AUMENTACIÓN en  a d e la n te  d e n o m in a d o  sim plem ente  
c o m o  M A G A  c o m o  lo a c re d ito  c o n  las certificaciones n e  ios siguientes docum entos o 

A cu erd o  G u b ern a tivo  d e  mi n om bram iento  num ero  siete (7) d o  fe c h a  c a to rc e  c e  
enero  d e  dos mil o ch o; b ) A c to  d e  tom a d e  pospsión núm ero  uno g u ;ón dos mil o ch o  ( l 
2008), d e  fe c h a  c a to rc e  d e  enero  d e  dos m i ocho: señalo  c o m o  lugar p e ra  reaotr 
notificaciones y c itac iones la séplim a a v e n id a  núm ero  d o c e  guión n o ven ta  a e  lo zona  
trece, Edificio M o n ja  Blanco, d e  esta c iu d a p  cap íto l: y por la  otra p o d o  PEDRO 
GONZÁLEZ TEJA PUIGCERVER. d e  c in c u e n ta  y nueve  años d e  e d o d , cascdo, 
g u a te m a lte c o  natura lizado , L icenciado  en  Zootecnia, d e  este dom icilio , m e  identifico  
c o n  ¡a c é d u la  d e  v e c in d a d  núm ero d e  o rp en  A guión u no  (A -I) ,  y o e  regisho 

cuatrocien tos seis mil trescientos c u aren ta  y 
M unicipal d e  G u a te m a la , d e p a rta m e n to  d e  

PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA d e  ASOCIACIÓI 
A G H N -. c c ü d o d  q u e  a c re d ita  c o n  la constai 
a c ta  notarial a u to rizad a  en  lo c iu d a d  d e  G u a te m a la , d e p a rta m e n to  d e  G u o tem o la  por 
el N otario  C ésar Augusto López Ávila el d io treinta d e  cdril d e  dos mi! o ch o, d o cum ento  
inscrito en  el Ministerio c e  G ob ern ac ió n , Registro d e  Personas Jurídicos, en ponido  
núm ero c a to rc e  mil dos ¡14002), folio c a to rc e  n íi dos ( 14002; d e l libro uno  ¡1 i d e l Sistema 
Único d e l Registro Electrónico d e  Personas jurídicas, c  d io  c a lo te e  d e  m oyo  d e  dos m  
ocho: señalo c o m o  lugar p a ra  recibir noiiíiebciones y /o  c itac io nes la  a v ió la  caite, 
interior. Finca l a  Aurora, zo na  ‘rece  c iu o n d  d e  G u a te m a la , d e p a rta m e n to  a e  
G u a te m a la  l os o torgantes aseguram os ser d e  |o$ d o los d e  ¡den 'ü icac ió n  personal antes  
indicados, hollem os e n  el libre e jercic io  a e  nue1 
¡a vista lo  d o c u m e n ta c ió n  re lac io n ad a , y 
sulícientes, a  nuestro juicio y conform e c  ¡a l 
cuo! q u e d a  co n ten id o  en  las cláusulas siguienl

eos ¡406342). e x te n d id a  per el A lcolde  
[ G u a te m a la : a c tú o  en  mi c a lid a d  d e  
I GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL -
~¡a d e  su n om b ram ien to  con ten ido  en

ros derechos civiles, q u e  nem es ten ido  a  
e  las caSdodes q u e  ejercitam os sen 
p a ra  suscribir e í presente Convenio , e l 

s:

PRIMERA. BASE LEGAL: El presente C onvenio  
es tab lecen  los artículos 27 y 29 d e  la  Ley di 
c ien to  c a to rc e  guión n o ven ta  y siete p  14-97) 
m¡ d e l R eg lam ento  O rg á n ic o  Interno del 
A lim entación, A c u e rd o  G ub ern ativo  núm ero d| 
o ch o  (278-98) y  sus reform as y c o n  base en  lo 
Ley núm ero  tre inta y n u eve  (39) d e l Jefe  
veinticuatro  d e  m a y o  d e  mil novecientas sesei 
d ic e  " .. .Q u e d a  d es tin ad a  a  lo realización d< 
d e  las existentes q u e  considere con ven ien te  c| 
Presupuesto G en era ! d e  Gastos d e  la  Noción, 
el Ministerio d e  I lacien.de y C rédito  Púolici 
con secu en c ia , lo Asociación  determ inará  
cantidad es, b a jo  la fiscalización d e  la  Ccntraic| 
Parque N ac io n a l y Zoológ ico  l o  Aurora.

e  c e leb ro  c o n  lu n d am e n to  e n  lo que  
I Organism o Ejecutivo. D ecre to  núm ero  

|de¡ Congreso d e  la R epública; 6o. Perol 
¡misterio d e  Agricultura. G a n a d e ría  y 

«cientos se len to  y o ch o  guión n oventa  y 
escrito e n  los artículos I® y 2® de» D ecre ta  

G obierno d e  la  R epúb lica  d e  fecho  
la  y  tres, q u e  en  sus partes conducentes  
tas obras nacionales  y a l m onlen im iento  
nserver, la p artid a  g lo b al as ign ada  en  el 
I Parque N o cio na l "La Auroro'', d eb ie n d o  
h acer las o peracio nes pertinentes. En 
em p leo  e  inversión t íc  les indicados  

ia d e  C uentas." y 21 de¡ P eg a m e n to  del

i’Ógirvo i d é  5
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SEGUNDA: OBJETO. B presente C onvenio Administro 
Agricultura. G an aü erío  y Alim entación, en  adelan te  
y Asociación G u a te m a lte c a  d e  Historia Natural en  
apo yar el cu id ado  y adm inistración del Porque Zoo 
dos mil o ch o , exclusivam ente en le re lacionado cor

Pago d e  salarios y oíros servicios personales:
Gastos d e  o peración  del Parque, lo q u e  in tu y e  la  a lim entación  d e  los animales 
d e  los colecciones.

TERCERA: MONTO: De: presupuesto asignado pare  
transferir a  la AGHN seró de: nasfa TRES MI 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO QUETZALES EXA
destinarán exclusivam ente p ara  lo m dicodo en  
cum plim iento d e  las activ idades program adas en  
m onto en  m ención d e b e  ser trasladado en su 
desembolsos mensuales, uno por novecientos v 
quetzales (Q .927,324.00) y seis por valor d e  cuatrocje  
noventa  quetzales (0 .464.590.00) c a d a  uno.

ivo, ce leb rad o  entre el Ministerio d e  
d en om inad o  sim plem ente el MAGA  
ade lan te  la  AGHN, tiene por odíelo  
ó gicn  N acional La Aurora e n  ef arto  
las activ idades siguientes:

et ejercicio  liscai 2008. el m onto a 
LONES SETECIENTOS CATORCE MIL 
UTOS (Q .3.714 864.00). los cuales se 
le  cláusula segunoa. Para c- fiel 

el m arco  a e  presento Convenio, el 
to ta lidad  a  ¡a AGHN, en siete |7' 
intisiete mi: trescientos veinticuatro  
otos sesenta y cuatro  mil quinientos

CUARTA: ORIGEN DE LOS RECURSOS FINANCIERO
ejecución  de! Program a, provendrán d e  ¡a s --------
G eneral d e  ingresos y l-gresos del Estado de¡ ejetcl

Los ¡ocursos financieros p e ta  lo 
fuenkjs d e  linanciam lento  del Presupuesto 

o tiscol 2008.

¡ toneQUINTA: DISPOSICIONES. Pora el m anejo  d e  los 
atención  a  q u e  la AGHN en  el presente convenio  
cu id ad a  y adm inistración del Parque Zoológico Na  
circunstancia p u e d e  ser considerada c o m o  er.si 
Indirecta program as y proyectos, resulta pertinente  
especificar los roles q u e  las partes se compr< 
actividades:

os otorgados en  administración; v en  
realiza estrictam ente actividades d e  
:¡ona! lo  Aurora y que. fc0 ;0  ninguno 

c od que  e je cu ta  en tormo d irecta o 
* por m ed io  det presente Convenio  

rfrie ten  a  red izar en los siguientes

1. A la ASOCIACIÓN GUATEMALTECA DE 
adm inistrador de! presente Convenio, le coi

HISTORIA NATURAL -AGHN- com o  
r esponde:

O)

bj

c)

d)

Administrar, conform o a  las normas y proc  
le y  núm ero fte in la  y nueve ¡39) d e l Jef< 
estatutos y disposiciones reglamentarlas, 
eficaz, los recursos financieros que le 
Convenio.

Oimientos contenidos en e; Perrero  
d e G obierno d e  ;a República, sus 

le m an era  transparente, efie ente y 
n transferidos dentro d e  presentese -i

tener el d eb id o  cu id ado  q u e  los fondos 
Convenio, sean utilizados con exctusividoc 
objeto  d el presente Convenio.

< ue se trasladen dentro  del presente 
en ¡os com ponentes y presupuestos

Asumir ¡a responsabilidad del m anejo  d e  
am p aro  det presente Convenio.

Realizar los pagos c o n  c a ig o  o los re 
correspondan a  los trámites administrativos q 
d e  la  e jecución  d e  los com ponentes det mi

e) llevar los registros contables que correspondan en el m arco  d ei presente 
Convenio.

5S recursas financieras que  rec iba ai

uísos d e l presente Convenio, que  
lúe sean necesarios y que  se deriven

mo.
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Rendir en  form a m ensual un informe d e  a v a n c e  financiero a i Ministerio d e  
Agricultura. G a n a d e ría  y A lim e n ta c ió n -M A G A  .

g'l Los intereses g en erad os  p or las recursos 
m en su a lm en le  o  ¡a C u e n ta  "G obierno d e  la  R< 
1 ¡0001-5.

h) instruir a  la  e n tid a d  b rin c a ría  q u e  m a n e ja  ios le 
Tesorería N ac ional, por m edios electrónicos, ¡a 
saldos d e  las cuentos d e  depósitos me 
correspondiente. El costo q u e  pudiese g enerar | 
c o rg a d o  a  los gastos operativos d el convenio

(rosladados d e b e n  depositarse 
óública-Fondo C om ún." Núm ero

idos, q u e  en v íe  o tariam ente  a  a  
iform ación  d e  las operaciones y 

lelarios. utilizando el form ato  
:l envío d e  esta inform ación será

i) fraslodar a l fondo  com ún, al final del e je rc id o  ís c a l 2008. el saldo no  utilizado d e  

los fondos Iransferidos. a  la  C u en ta  "G o b ie rn o |d e  la R ep ú b lica -fo n d o  Com ún."  

N úm ero 110001 -5.

j¡ Presentar un inform e mensuol a  la Unidad  
e jecu c ió n  d e ta lla d a  d e  gasfos. d e  o  
correspondientes, p a ra  el registro inm ediato  
p o d rá  estar resp a ld ado , si las circunst 
correspondientes cop ias  certificadas d e  los di 
los q u e  d e  co n fo rm id a d  con  la  legislación d e  
favor d e  A sociación  AGHN c o m o  e n lid o d  ad| 
núm ero  d e  íd e n ü fic a d ó n  tributaria, con  la  ¡de  
o u n id ad  d e  q u e  se trote.

k) Rendir inform e d e  a v c n c e  físico y financiero cc 
M A G A  y o  la  C ontra lcria  G enera! d e  Cuentas, i

F inanciera de! m a g a , sobre ta 
Inform iCad c o n  ios requisitos 
n e¡ SIGO N-WEB. D icho informe 
netas ío a m eritan , c o n  las 

au m entos  con tab les  d e  soporte, 
m o lería , d e b e rá n  ser emitidos a  
inistraooro y su correspondiente  

^ ficación  d el p royecto , progrom a

la d o c u m e n ta c ió n  d e  soporte ai 
aran d o  ésta  lo requiera.

Ij Publicar e n  GUATECOMPRAS los com pres, con tra tac io nes  y adquisiciones que  
rea lice  superiores a  treinta mil quetzales {0 .30 . pOO.OOj.

m) liq u id ar los fondos asignados dentro  d e  los ln 

presente C o nvenio .

n) Para ta C o n tra ta c ió n  d e  personal se requiere 1̂

Al M A G A , le corresponde:

a¡ C lasificar e n  conjunto  con  lo AGHN. los go  
clasificación presupuestaría es tab lec id a  e 
presupuestarías p ara  el Sector Púbüco d e  G u

b) Transferir ¡os fondos a  la  AG H N  d e  o cu erd o  | 
convenio .

c ) G estiona’ o p o rtu n a m e n te  a r te  le  Tesorería 
rendidos p or la  AGHN p aro  asegurar la  discoj 
la e jecu c ió n  d e  gastos.

tí! Archivar y resguardar por el psozo lego: tas dr| 
liquide derivados d e  presente convenio

In te  días siguientes d e  finalizccfo el

a p ro b a c ió n  de! Ministerio.

tíos p rogram ados, co n fo rm e  a  ta 
el M a n u a l d e  Clasificaciones  

temala.

ia  cláusula tercero  de! presente

lo reguiarización d e  ¡os anticipos 
¡bilídatí d e  fondos suficientes paro

súm enlos d e  soporte q u e  a  a G h n
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e) C oordinor c o n  lo AGHN, los acciones oherotivas y logísticas q u e  ei P ro g re s a  
requiero  p a ra  su e jecu c ión  en el '".arco d|sl p íesem e C onvenio .

f) Designar a  ios funcionarios q u e  a c tu a rc h  c o m o  o rd enadores d e  gastos y que  
a c tu u ró n  c o m o  p a r le  d e  le  a a m in s ia c ió n  d e  los recursos financieros y 
responsables d e  los gastos estipulados fjn el presupuesto q u e  form a p a rle  ae l 
presente C onvenio .

g j Considerot y  a p ro b a r a  través d e  lA d dend u m . cualqu ier am p liac ió n  o 

m o d ificac ió n  q u e  p u d iera  hacerse al presente C o nvenio , d e  a c u e rd o  con ¡as 
neces idad es  no  c o n tem p lad as  y q u e  sc| presenten e n  el p roceso d e  ejecución  
del Program o.

h) Notificor o p o rtu n am en te , cua lq u ier m odificac ión  a  los presupuestos presentados, 
d e  o cu e rd o  c o n  las necesidades q u e  surjan y q u e  no  se h ayo n  c o n te m p la d o  en  
su o po rtun idad .

ij C o o p e ra r c o n  lo AGHN en  ¡a e laboraciórj d e  los informes a  q u e  se refiere lo filero: 
f. del num eral l) d e  la présenle  clausulo.

j) A p ro bar o  im probar el inform e d e  cierre [que la  AG H N  presente  p ara  efectos ríe  
liqu idación  final d e l presente Convenio. 4n  un p lazo  d e  sesenta dios. De no  existir 
respuesta en  el p lazo  m e n c io n a d o  el injorm e se doró  por o p ro p o d c . Cualquier 
correcc ión  req u erid a  a l Inform e d e b e rá  ser resucito e n  un piozo no mayor o lis 
días por p arto  d e l lo AGHN p aro  su respectivo o p ro b o o ó n  final por p a rte  oci 
M A G A  e n  un p lazo  similar.

k) El m a g a  se c o m p ro m e te  a  realizar los ¡ 
d el R eg lam en to  respectivo.

SEXTA: MECANISMOS DE C O O RDINACIÓ N. Pa|
e jecu c ió n  de! p resente C onvenio, los partes 
in teg rad o  por un representante  por c o d a  ul 
e jecu c ión  y fiel cum plim ien to  d e l o b je to  de: prej

SEPTIMA: PLAZO. 0  p resenle  C onvenio  entra  e r  
A cuerdo  Ministerial correspondiente, y fino!izc| 
prorrogarse d e  co m ú n  o cu e rd o  entre  las 
resultados a lcan zado s  m e d ia n te  la suscripción 

c  form ar p a rte  integrol d e l presente convenio .

estiones necesarias p a ra  le  ap rob ac ión

garantizar la  a d e c u a d a  y e lid iente  
conv ienen  e n  integrar u na  Comisión 

ia d e  ¡as partes, la  cua l verificará la 
en te  C onvenio .

v igen c ia  a  oorlír d e  su a p ro b ac ió n  per el 
ó el 31 d e  d ic iem bre  d e  2008. y podrá  
rtes previa e v a lu ac ió n  conjunio  d e  ¡os 

¡el correspondiente a d d e n tíu m  q u e  oasaro

OCTAVA: TERMINACION. El presente C onvenio  p o d rá  darse por term inado  por las razones 

siguientes:
a ) Por v enc im ien to  del plazo.
b) Por m utuo o c u e rd o  e n tre  las partes.
c j Per incum plim iento  a'e las obligaciones io r.tra id as  por cu a lq u ie ra  d e  las partes, 
tí) Por caso  fortuito o fuerza m ayor que  t u g a n  imposible su cum plim ien to  y q u e  sea 

d e b id a m e n te  c o m p ro b a d o  por am b as  portes

NOVENA: MODIFICACIONES. Cualquier modific 
cláusulas d ei presente  C onvenio , requerirá el < 
c e leb ra rá  el a a d e n d u m  respectivo, mismo 

C onvenio .

¡ción p arc ia l o total a e  c u a q u ic rc  d e  las 
snsenlimienlo d e  las portes, p a ra  ¡o c u o  se 
iue p asará  a  fo rm af p a rte  d e l presente

Pógino < d a  5
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DÉCIMA: CONTROVERSIAS. C ualquier d u d a  c controversia surgido d e  la  aplicación  
in terpretac ión  o  cum plim ien to  d e l presente C onvenio , será dirim ida d e  m utuo ac u e rd o  en  

cuyo coso el a c u e rd o  escrito en lre  los partes se d o c u m e n ta rá  por m ed io  d e  a c d e n tíu m  el 
cual pasará  a  form ar p a r te  d e l presente Convenio}

DECIMA PRIMERA: AUDITORIA INTERNA DEL M AG A. Antes d e  la  iqu idación. os fondos 
ejecu tad o s  serán o b je to  d e  uno auditorio

DÉCIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN. Lo AGHN Equipará los fondos asignedos dentro  d e  los 
treinta días siguientes d e  finalizado el presente C onvenio . Por su p orte , el M A C A  nom brará  
una Comisión d e  Liquidación, in teg rad a  por el C o ord inador d e  ¡a U n idad  financ iera , y la  

U nidad Técnico, d e l M A G A , la  q u e . basados fcn ios informes d e  avances  financieros 
proporcionados por la A G H N , rendirá un informd a l M A G A  a p ro b a n d o  o im p robando  ¡a 
resp ecliva  liqu idación  en un p lazo  q u e  no e x c e d t  d e  sesenta dios con tcd o s  c  patlir d e  la 
recep c ió n  d e  dichos informes. En caso d e  ap ro b ar la  liquidación, se h ará  conslct en A cta  

la  finalización tíe i p resente C onvenio , la  cual sera túsenlo  por em b as  partes

DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN. En los términos y k  ausu la i re lac ion adas , los otorgantes  
en las caliO ades c o n  q u e  ac tu am o s, hem os d ad o }lectura  integra a l presente C onvenio  v 
enterados d e  su co n ten id o . ob je to , validez y dem ás efectos legales. <o acep tam o s, 
ratificam os y firmam os, en &  neo  (OS) hcics d e  ¡to nel c o n  m e m b re te  d e l M m s le ro  d e  
Agricultura. G a n a d e ría  y Afirmen loción.

^ ------ ¥ ■RAÚL REÑÍ R O ÍlE s ly /llA
;  A '$ n c o :f jr< s .  G a n c d e ’i c  y

RAÚl REÑÍ ROBlEsjÁyUA
M in is te rio  p e  AV:::C0 Oro Goncaerto y A E m e n ia c ió n

X Presídeme De JunltlDtreclvO 
Asocioc ón Guatemalteco pe Hlstcno nomo 

AGHN I
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DECRETO-LEY M 

El jefe de Gobierno

UMERO 39 

de la República,

CONSIDERANDO:

La conveniencia y utilidad pública de que los parque 
adecuadamente las necesidades de esparcimiento de

CONIDERANDO:

Que la Asociación Centroamericana de Historia Natu 
Gobierno de la República en el mejoramiento del 
conservación y embellecimiento de las áreas verdes

al ha manifestado su deseo de colaborar con el 
Parque Zoológico Nacional “La Aurora”, y en la 
que aún existen dentro del parque mencionado,

PORTA ITO,

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3

Í CAL
En Consejo d
O

DECRETa»
■o

al cuidad dArtículo 1 ".Quedarán en lo sucesivo, 
Centroamericana de Historia Natural, el Parque Zoc 
las áreas verdes que existen en el mismo. El m 
terreno que quedará bajo control de la Asociación Ce

Artículo 2°-La Asociación Centroamericana de Hi 
considere convenientes en la distribución de las árfeas recreativas y en la ubicación de las obras e
instalaciones, así como las innovaciones que sean
planificará las obras de mejoramiento y las instalac ones que deban efectuarse. Roda planificación
deberá ser aprobada por el Ministerio de Agricultura
la cooperación del Ministerio de Comunicaciones y C bras Públicas.

Queda destinada a la realización de las 
existentes que considere conveniente conservar, 
General de Gastos de la Nación, al Parque Nacions 
y Crédito Publico hacer las operaciones pertinentes, 
empleo e inversión de las indicadas cantidades, baje

nacionales estén en condiciones de satisfacer 
las personas que los visitan;

de la Carta Fundamental de Gobierno.

J v s
e Ministros,

A:

y bajo la administración de la Asociación 
lógico Nacional “La Aurora”, sus instalaciones y 

iihisterio de Agricultura demarcará los límites del
ntroamericana de Historia Natural.
Natura

toria Natural podrá introducir los cambios que

necesarias para el embellecimiento del lugar; y

sreviamente a la iniciación de los trabajos y con

Artículo 3°-Queda facultada la Asociación para 
particulares, con el objeto específico de invertirlos

ecaudar, con los requisitos de ley, fondos 
e(i los planes de mejoras del Parque Zoológico.

Artículo 4°-La Asociación podrá importar libres de 
que se utilicen en el Parque Zoológico Nacional 
deberá registrarlos inmediatamente en los inventariéis

cferechos e impuestos, los artículos e implementos 
_a Aurora”; y tratándose de bienes del Estado, 

respectivos.

Artículo 5°-La Asociación Centroamericana de His|i 
por el uso de las instalaciones del Parque. Los 
disponibilidad privativa de la Asociación, para 
de las mismas instalaciones.

Artículo 6°-La Asociación Centroamericana de H s 
Agricultura, los nombramientos del personal que 
funciones que se le han encomendado en el presente

P ublicado  el 8 de ju n io  de 1961

Dbras mencionadas y al mantenimiento de las 
partida global asignada en el Presupuesto 

“La Aurora”, debiendo el Ministerio de Hacienda 
En consecuencia, la Asociación determinará el 

la fiscalización de la Contraloría de Cuentas.

de

oria Natural, queda facultada para cobrar cuotas 
fondos obtenidos por tales conceptos, quedarán como 

utilizarlos única y exclusivamente en el mantenimiento

toria Natural deberá proponer a Ministerio de 
sea necesario para la buena marcha de las 
decreto.

Programa de Información Estratégica (PIE-CALAS)
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Artículo 7°-La Asociación Centroamericana de His toria Natural elaborará y presentará para su 
aprobación, el presupuesto del parque.

Artículo 8°-La Asociación Centroamericana de Historia Natural queda facultada para solicitar la 
cooperación de todas aquellas asociaciones o entidac es que considere conveniente.

Artículo 9°-EI Ministerio de Agricultura dará loda clase de facilidades a la Asociación
Centroamericana de Historia Natural, a fin de qu 
Zoológico Nacional “La Aurora” y de sus instalaciones

Artículo 10.-El Ministerio de Agricultura es la autaridad competente para resolver en definitiva 
cualquier asunto administrativo, propuesto por la Asociación.

Artículo 11.-El presente decreto entrará en vigor el d
y deja sin efecto todas las disposiciones que se le opongan.1

tome posesión inmediatamente del Parque

a siguiente de su publicación en el Diario Oficial

Dado en el Palacio Nacional: en la ciudad de Guatemala, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. t  e g a l - A m *  i e n t  a l

Publíquese y cúmplase.

L e g a ! - A m

I CAL
u 
o  

<
ENRIQUE PE 
Jefe de gobie 
Defensa Naciibnal.

I
El Ministeri

LUIS MAXIMILIANO SERRANO CORDOVA.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ALBERTO HERRARTE GONZALES.

El Ministerio de Agricultura,
CARLOS HUMBEF TO DE LEON

El Ministerio de
CARLOS ENRIQUE PEÍRALTA MENDEZ.

El Ministerio de Edi
ROLANDO CHINCF ILLA AGUILAR.

El Ministerio de Hacienc 
JORGE LUCAR CA

El Ministerio de Salud Públ
ALFONSO PONGE ARCHILA.

El Ministerio de Trabaje
JORGE JOSE SALAZAR VALDES.

RALTA AZURDIA
■no de la República, Ministerio de la

ion,

Economía,

cación Pública,

a y Crédito Público 
BALLEROS M.

ca y Asistencia Social,

y Previsión Social,

1 Publicado el 29 de mayo de 1963.
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